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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03276/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por Xxxxxx Xxxxxx Xxxxxx Xxxxxx, en lo sucesivo el RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes:
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veinticinco de junio de dos mil dieciocho, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00036/ALMOJU/IP/2018, mediante la cual requirió la información siguiente: 
“Se solicita al H. AYUNTAMIENTO DE ALMOLOYA DE JUAREZ, MEXICO un desgloce de TODAS sus cuentas bancarias activas desde de Enero de dos mil dieciocho a la fecha , con sus respectivos montos desde Enero de dos mil dieciocho a la fecha y la descripion de los fines publicos de dichas cuentas bancarias.” (Sic)
Modalidad de Entrega: A través de copias certificadas con costo.
El Recurrente no adjuntó archivos a su solicitud.
2. Solicitud de Aclaración. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se desprende que el dos de julio de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado requirió al solicitante aclarara su solicitud, argumentando lo siguiente:
“Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:
Para llevar a cabo el seguimiento adecuado a su solicitud de información, y por ende para proporcionar una respuesta adecuada a lo que desea conocer, le solicitamos de forma respetuosa que nos pueda complementar su requerimiento en un punto, en dicho punto nos referimos a que nos pueda especificar a qué se refiere con el desglose de las cuentas bancarias, es decir, que nos diga que específicamente qué quiere decir con DESGLOSE. Agradecemos su amable atención y quedamos en espera de una pronta respuesta.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.
ATENTAMENTE
C. OMAR ALVAREZ VALDES” (Sic)

3. Aclaración. En fecha tres de julio del dos mil dieciocho, el solicitante desahogo la aclaración de su solicitud en los términos siguientes:
“A efecto de desahogar la aclaración expongo: Por DESGLOCE DE CUENTAS BANCARIAS me refiero a los depósitos y retiros de dichas cuentas de manera mensual, ademas los CORTES o ESTADOS DE CUENTA MENSUALES de las CUENTAS BANCARIAS con saldo PROMEDIO MENSUAL, en la solicitud requiero entonces, DEPOSITOS, RETIROS y ESTADOS DE CUENTA MENSUALES con saldo promedio mensual de TODAS las cuentas bancarias A NOMBRE DEL H. AYUNTAMIENTO DE ALMOLOYA DE JUAREZ, MEXICO.”(Sic)

4. Prorroga, de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se desprende que en la solicitud antes descrita; el seis de agosto de dos mil dieciocho se notificó una prórroga de siete días más a los quince días que señala el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en la entidad; para emitir su respuesta correspondiente, argumentando lo siguiente:
“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
Es indispensable que la respuesta que se dará al recurrente sea proporcionada en el menor tiempo posible, así mismo, es preciso que la información que se otorgará sea acorde a lo que se plantea en el requerimiento.
C. OMAR ALVAREZ VALDES
Responsable de la Unidad de Transparencia” (Sic)

Es impórtate señalar que el Sujeto Obligado, efectivamente puede prorrogar la entrega de la respuesta, debidamente fundada y motivada, pero de acuerdo a la Ley de la materia nos señala que dicha prorroga debe ser aprobada por el Comité de Transparencia del Sujeto y en el caso que nos ocupa no se realizó así; por lo que se invita al Sujeto Obligado para que los subsecuentes casos, lo haga de manera correcta y como lo indica la Ley, lo anterior encuentra sustento en el párrafo segundo del artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.

5. Respuesta. En fecha quince de agosto del año en curso, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se anexa archivo con la respuesta a su solicitud. 
ATENTAMENTE
C. OMAR ALVAREZ VALDES” (Sic)
El Sujeto Obligado adjuntó el archivo electrónico denominado “00036.pdf”, el cual consiste un oficio firmado por el Jefe del Departamento de Transparencia dirigido al solicitante, en el cual le hace del conocimiento que la información requerida por el particular ha sido clasificada como información reservada por dos años, feneciendo dicha clasificación el día 14 de agosto del dos mil veinte; lo anterior en virtud de que los motivos expuestos por la Tesorería Municipal fueron analizados por el Comité de Transparencia decretándose procedentes en la Décimo Quinta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de Almoloya de Juárez de fecha catorce de agosto del año dos mil dieciocho.
6. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso recursos de revisión materia del presente estudio el día cinco de septiembre de dos mil dieciocho, a través del cual expresó lo siguiente:
Acto impugnado: 

“la clasificación de información como reservada por parte de OMAR ALVAREZ VALDES, Jefe del departamento de transparencia en atención a solicitud numero de folio: 00036/ALMOJU/IP/2018.” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad:
“No se justifican los criterios legales para clasificar como "reservada" la información que se solicita según lo establece el articulo 140 de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS ya que el sujeto responsable ni siquiera realizó la aplicación de la prueba de daño que establece el articulo 141 del mismo ordenamiento o al menos en ningún momento lo hizo saber en su respuesta de solicitud de información de fecha quince de agosto de dos mil dieciocho Ademas que esta información es requerida para ejecutar un laudo firme del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México en contra del H. Ayuntamiento de Almoloya de Juárez bajo el expediente 684/2014 por lo que el el sujeto obligado ha actuado de mala fé primeramente al no respetar el la resolución invocada y segundo al clasificar esta información como "reservada" a efecto de dilatar el cumplimiento de un proceso que ya se encuentra firme y del cual el ayuntamiento ha sido notificado en varias ocasiones. Por lo que es a todas luces improcedente la clasificacion de "reservada" que emite el sujeto obligado en su respuesta a ésta solicitud de información.” (Sic).
El recurrente adjuntó a su Recurso de Revisión el archivo electrónico “00036.pdf”, consistente en el mismo archivo que adjuntó el Sujeto Obligado en su respuesta, el que fue descrito en el numeral cinco del apartado de antecedentes de la presente resolución.
7. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el recurso de revisión 03276/INFOEM/IP/RR/2018 se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al Comisionado Javier Martínez Cruz para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
8. Admisión del Recurso de revisión. En fecha once de septiembre de dos mil dieciocho, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho convenga, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado; plazo que transcurrió del día doce al veinte del mismo mes y año, sin contabilizar los días quince y dieciséis de septiembre del año en curso, por corresponder a los días sábados y domingos.

9. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que el recurrente fue omiso en ofrecer pruebas o expresar alegatos; en términos del artículo 185 fracciones II de la ley que nos ocupa.

Por su parte, el Sujeto Obligado en fecha diecisiete de septiembre del dos mil dieciocho, remitió el archivo electrónico denominado “Sesión Decimoquinta Comité de Transparencia.PDF”, el cual contiene el acta de la décimo quinta sesión ordinaria del comité de trasparencia de Almoloya de Juárez, a través de la cual se acuerda que a petición de la Tesorería del Sujeto Obligado respecto de la información relacionada a todas las cuentas bancarias a nombre del H. Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, México, es clasificada como información reservada por dos años, feneciendo dicha clasificación el día catorce de agosto del año dos mil veinte, ya que si bien modifica y robustece la respuesta, no trasciende al sentido de la resolución como será analizado; razón por la cual se determinó no poner a la vista del recurrente.
10. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, en fecha nueve de octubre de dos mil dieciocho, el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI  del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
11. Ampliación del plazo para emitir resolución. En fecha veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho, este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determinó mediante el acuerdo respectivo, ampliar por quince días hábiles adicionales el plazo para emitir la presente resolución a fin de realizar un mejor estudio del asunto.
II. C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones  IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El presente recurso de revisión, fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día quince de agosto de dos mil dieciocho, mientras que el recurso de revisión fue interpuesto por el Recurrente el día cinco de septiembre de dos mil dieciocho, esto es, al décimo quinto día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta, en este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recursos de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal referido.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo expuesto por el Recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo179, fracción II del ordenamiento legal citado, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
II. La clasificación de la información; (Sic)… ”
Lo anterior es así, ya que la recurrente alude en sus razones o motivos de inconformidad que: “No se justifican los criterios legales para clasificar como "reservada" la información que se solicita según lo establece el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios ya que el sujeto responsable ni siquiera realizó la aplicación de la prueba de daño que establece el artículo 141 del mismo ordenamiento…” (Sic)
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, o en su defecto proceder a ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Es importante recordar que el Recurrente a través de la solicitud de información y aclaración de solicitud, requirió al Sujeto Obligado le proporcione, lo siguiente:
· El desglose de todas las cuentas bancarias a nombre del Sujeto Obligado, activas desde enero del dos mil dieciocho al veinticinco de junio del año en curso, que incluya los depósitos, retiros y estados de cuenta mensual con saldo promedio mensual.
· La descripción de los fines públicos de dichas cuentas bancarias.
En respuesta el Sujeto Obligado manifestó, “que la información relacionada a todas las cuentas bancarias a nombre del H. Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, México, es clasificada como información reservada por dos años, feneciendo dicha clasificación el día catorce de agosto del año 2020”(Sic); si bien el Sujeto Obligado expreso que la determinación anterior recayó en la décimo quinta sesión ordinario del Comité de Transparencia del Sujeto Obliga celebrada el pasado catorce de agosto de la anualidad en curso, éste omitió remitir dicha acta para sustentar su respuesta; ya que el simple oficio no es considerado suficiente para tener por clasificada la información solicitada como reservada; sino que se requiere el acta de la sesión ordinaria o extraordinaria donde conste el acuerdo del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado a través del cual funde y motive que la clasificación de la información requerida por el particular es reservada; lo anterior es así en términos de artículo 47 y 49 fracciones II, VII, VII de la ley de la materia que señalan:
“Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información. 
El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.
El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida.
Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación, conforme a la normatividad aplicable previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información. 
En las sesiones y trabajos del Comité, podrán participar como invitados permanentes, los representantes de las áreas que decida el Comité, y contará con derecho de voz, pero no voto.
Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
VII. Solicitar y autorizar la ampliación del plazo de reserva de la información a que se refiere esta Ley; 
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

No conforme el particular con la respuesta, interpone el recurso de revisión que nos ocupa, señalando como razones o motivos de inconformidad que: “no se justifican los criterios legales para clasificar como “reservada” la información que se solicita según lo establece el artículo 140 de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS ya que el sujeto obligado ni siquiera realizó la aplicación de la prueba de daño que establece el artículo 141 del mismo ordenamiento o al menos en ningún momento lo hizo saber en su respuesta de solicitud de información de fecha quince de agosto de dos mil dieciocho” (Sic).
Ante la interposición del Recurso de Revisión, el recurrente fue omiso en ofrecer prueba y alegatos, en cambio el Sujeto Obligado en fecha diecisiete de septiembre del año en curso remite a través del archivo electrónico “Sesión Decimoquinta Comité de Transparencia.PDF”, el acta de la décimo quinta sesión ordinaria del Comité de Transparencia de Almoloya de Juárez, en seis hojas, la cual de manera sucinta contiene entre otros temas que no son materia del presente recurso de revisión, el acuerdo por medio del cual el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado determinó que la petición de la Tesorería era procedente, por lo que la información relacionada con todas las cuentas bancarias a nombre del H. Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, México, es clasificada como información reservada por dos años, feneciendo dicha clasificación el día catorce de agosto del dos mil veinte, fundamentándolo en los artículos 122, 123, 124, 125 y 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y motivándolo en los siguiente argumentos:
[bookmark: Page_4]“En la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, atrás mencionada se contempla que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos de los temas, documentos y políticas, entre otros, los que a continuación se señalan:

· La información financiera sobre presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás normatividad aplicable.
· La información relativa a la deuda pública, en términos de la normatividad aplicable.
· Los montos destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad oficial desglosada por tipo de medio, proveedores, número de contrato y concepto o campaña;
· Informe de avances programáticos o presupuestales, balances generales y su estado financiero;
· Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, así como su destino indicando el destino de cada uno de ellos;
Desprendiéndose de lo antes manifestado, que la información de cuentas bancarias no son de interés público, por lo que se deberán de considerar como información reservada, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; el número de cuenta bancaria de los particulares es información reservada derivado del análisis de la prueba de daño, es decir que la divulgación de información lesiona el interés jurídicamente protegido por la Ley, y el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de dicha información es mayor que el interés de conocerla y por consiguiente debe de clasificarse como reservada; por referirse al patrimonio municipal; a través de dicho número, el particular puede acceder a la información con la que puede realizar diversas acciones contraproducentes para el dueño, tales como transacciones y diversos movimientos bancarios.”(Sic)
En este contexto, del análisis de las constancias que integran el expediente en que se actúa, así como de la materia sobre la que versa la solicitud de acceso a la información pública, se advierte que las razones o motivos de inconformidad devienen fundados y suficientes para revocar la respuesta del Sujeto Obligado, en razón de que no entregó la información que le fue requerida, concretándose a señalar la clasificación de la información solicitada por el particular como reservada, en un principio y luego enviando el acuerdo respectivo; sin embargo toda la respuesta como el acuerdo carecen de fundamentación y motivación para llegar a esa determinación, por consiguiente no se tiene por satisfecho el derecho del recurrente al acceso información pública; en virtud de las siguientes consideraciones de Derecho:

En primer lugar, es preciso establecer que para los casos en que las solicitudes de información que formulen los particulares, no sean claras o precisas; lo Sujetos Obligados pueden requerir a los solicitantes aclaren, corrijan o amplíen su solitud, lo anterior en términos del artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala:
“Artículo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información.
En este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el artículo 163 de la presente Ley, por lo que comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo por parte del particular. En este caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud en los términos en que fue desahogado el requerimiento de información adicional.
La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de información adicional, salvo que en la solicitud inicial se aprecien elementos que permitan identificar la información requerida, quedando a salvo los derechos del particular para volver a presentar su solicitud.
En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte del requerimiento.”(Sic)

Es decir, cuando los Sujetos Obligados aprecien en las solicitudes datos escasos e incompletos que impidan localizar la información solicitada, la unidad de trasparencia de los Sujetos Obligados pueden pedir al solicitante por única ocasión y dentro del término de diez días, aclare su solicitud para que corrija los datos o en su caso amplíen su solicitud y para el caso que el solicitante no haga la aclaración dentro del término de diez días se le tendrá por no presentada su solicitud dejando a salvo su derecho para interponer de nueva cuenta una solicitud.
En el presente asunto, el Sujeto Obligado consideró que el solicitante debía especificar a qué se refería con desglose, lo cual efectivamente dentro de los cinco días posteriores a la interposición de la solicitud le requirió al solicitante; posteriormente el solicitante al primer día de sus diez días, aclaró que por desglose se refiere a los depósitos, retiros y estados de cuenta mensuales con saldo promedio mensual de todas las cuentas bancarias a nombre del H. Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, México, como así se precisó en el antecedente número tres de la presente resolución.

En segundo lugar, es importante señalar que los Sujetos Obligados efectivamente pueden prorrogar la entrega de la respuesta, debidamente fundada y motivada, pero de acuerdo a la Ley de la materia nos señala que dicha prórroga debe ser aprobada por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado y en el caso que nos ocupa no se realizó así; por lo que el Sujeto Obligado deberá proceder en los subsecuentes casos, de manera correcta y como lo indica la Ley, lo anterior encuentra sustento en el párrafo segundo del artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México; que a la letra indica:
“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.”(Sic)
Es decir, si bien es cierto que los Sujetos Obligados tiene quince días posteriores a la presentación de la solitud de información, para emitir sus respuestas, pero si estos consideran la existencia de razones fundadas y motivadas podrán ampliar dicho plazo hasta por siete días más, a lo cual el Servidor Público habilitado debe de hacerle del conocimiento de la unidad de transparencia, las razones o motivos por los cuales no puede emitir su respuesta en los quince días, solicitando una prórroga de siete días; luego entonces el comité de transparencia del Sujeto Obligado si considera viable los motivos, deberá emitir una resolución debidamente fundada y motiva por medio del cual se apruebe la prórroga solicitada, debiéndola notificar al solicitante, lo cual en el presente caso no sucedió así porque solo se aprecia que la prorroga fue autorizada por el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, razón por la cual se considera improcedente la prórroga intentada valer por el Sujeto Obligado.
En tercer lugar, es importante resaltar que no debe perderse de vista que el derecho de acceso a información pública, es un derecho humano, mismo que en términos del artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que toda autoridad tiene la ineludible obligación de promoverlo, respetarlo, protegerlo y garantizarlo, lo que deriva en que se deben reparar las violaciones al derecho humano en cuestión, incluso se prevé que se deberán interpretar las normas favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más amplia. 
De igual manera, resulta indispensable referir que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona pueda acceder y conocer la información contenida en los documentos que se encuentran en posesión de los Sujetos Obligados.
La obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3, fracciones XI, XII, 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales a la letra señalan:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:	
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;
(…)
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(...)
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;
(…)
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
(…)
En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
Por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad a lo establecido en los ordenamientos legales citados con anterioridad. 
Por otra parte, es dable determinar que el Sujeto Obligado no negó la existencia de la información materia de la solicitud, por lo contrario aceptó expresamente que contaba con ella al manifestar a través del acuerdo emitido por su comité de transparencia, que la información relacionada a todas las cuentas bancarias a nombre del H. Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, México, es clasificada como información reservada por dos años, feneciendo dicha clasificación el día catorce de agosto del dos mil veinte, lo que se sustenta con el criterio 29-10 del INAI, que señala:
“La clasificación y la inexistencia de información son conceptos que no pueden coexistir. La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica que adquiere la información concreta contenida  en  un  documento  específico,  siempre  que  se  encuentre  en  los supuestos  establecidos  en  los  artículos  13  y  14  de  la  Ley  Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de la información reservada, y 18 del mismo ordenamiento, para el caso de la información confidencial. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.
Expedientes:
4734/07       Pemex Exploración y Producción – Juan Pablo Guerrero Amparán
2936/08       Comisión Federal de Telecomunicaciones - Alonso Gómez-Robledo
Verduzco
4781/09       Comisión  Nacional  de  Libros  de  Texto  Gratuitos  -  Jacqueline
Peschard Mariscal
5434/09       Administración  Portuaria  Integral  de  Veracruz,  S.A.  de  C.V.  - Jacqueline Peschard Mariscal
384/10         Instituto Mexicano del Seguro Social - Jacqueline Peschard Mariscal”(Sic)

Se debe resaltar que el Sujeto Obligado no niega contar con la información solicitada por el recurrente, por el contrario, al clasificar la información requerida por el particular en su solicitud de acceso a la información como reservada aceptó expresamente que contaba con ella, en tal tesitura el estudio de la naturaleza de la información se obvia.
Lo anterior es así, ya que para llegar a determinar la entrega de la información que es solicitada a través del derecho de acceso a la información pública, si bien es necesario analizar las atribuciones de los Sujetos Obligados en relación con la información que les solicitada, para determinar si genera, administra o posee la información que le fue requerida y si se encuentra en posibilidades de entregarla, lo cierto es, que ello no es necesario si el Sujeto Obligado asume la posesión de la información.
En cuarto lugar, respecto de lo referido en el acto impugnado por el recurrente, vinculado con sus motivos o razones de inconformidad, se advierte que se adolece de forma esencial por la clasificación como reservada de la información requerida hecha por el Sujeto Obligado.
Con base en lo anterior, considerando la información requerida por el recurrente en su solicitud de información, así como la respuesta a la misma y lo enviado por el Sujeto Obligado en Informe Justificado, se establece que la materia de estudio se centrará en determinar si la información solicitada encuadra en los supuestos de clasificación como reservada, conforme a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Inicialmente es dable precisar que los artículos 12[footnoteRef:1] y 23 fracción IV[footnoteRef:2] de la Ley de la Materia, establecen la obligación de transparentar toda la información pública que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven; así mismo señala como Sujeto Obligado al Ayuntamiento de Almoloya Juárez. [1:  “Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.]  [2:  Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
(…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;” ] 

Sin embargo, existen excepciones al derecho de acceso a la información conforme a lo establecido en los artículos 4 segundo párrafo, 91, 122, 125, 135, 140, 141 y 142 de la repetitiva Ley de Transparencia, los cuales establecen lo siguiente:

“Artículo 4.
…
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
…
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables

Artículo 125. La información clasificada como reservada, de acuerdo a lo establecido en esta Ley podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva.
Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido.
Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño.
Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.

Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o
2. La recaudación de las contribuciones.
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.

Artículo 141. Las causales de reserva previstas en este Capítulo se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en el presente Título.

Artículo 142. Bajo ninguna circunstancia podrá invocarse el carácter de reservado cuando:
I. Se trate de violaciones graves de derechos humanos, calificada así por autoridad competente;
II. Se trate de la investigación de posibles violaciones graves de derechos humanos aun cuando no exista pronunciamiento previo de autoridad competente, cuando se determine, a partir de criterios cuantitativos y cualitativos la trascendencia social de las violaciones;
III. Se trate de delitos de lesa humanidad conforme a los tratados ratificados por el Senado de la República, las resoluciones emitidas por organismos internacionales cuya competencia sea reconocida por el Estado Mexicano, así como en las disposiciones jurídicas aplicables; y
IV. Se trate de información relacionada con actos de corrupción de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.

De los artículos transcritos anteriormente, se observan las excepciones que tiene el derecho de acceso a la información pública, respecto a algunos tipos de información, lo cual restringe su acceso, precisándose de manera clara las hipótesis que dan lugar a clasificar la información, la cual puede ser de dos maneras: Reservada o Confidencial.

Así, la información reservada será cuando por razones de interés público comprometa la seguridad pública, menoscabe la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales, ponga en riesgo la vida, seguridad y persona de una persona, pueda causar un serio perjuicio a las actividades de fiscalización y recaudación de contribuciones, que cause daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, vulnere la conducción de los expedientes judiciales o procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio mientras no sean cosa juzgada, se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos señalados por la ley como delito y se tramite ante el Ministerio Público y el daño que pudiera producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información.

De igual forma, para el caso de la información reservada se aprecia, que se establece un procedimiento para clasificar la información, denominado prueba de daño, mediante el cual se fundamentará y motivará la necesidad de clasificar la información, en el que se precisen las causales que obliguen a la reserva de la información, así como el periodo en que estará la información como reservada, lo que se consolida con lo señalado por el artículo 129 de la Ley en la materia:

“Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.” (Sic)

Hechas estas precisiones, se advierte que el Sujeto Obligado al emitir su respuesta hizo del conocimiento del solicitante que la información requerida es considerada como reservada, como así fue autorizado en la acta de la Décimo Quinta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de Almoloya de Juárez, de fecha catorce de agosto de dos mil dieciocho la cual fue remitida por el Sujeto Obligado hasta el informe justificado, atendiendo a que la información encuadra en lo establecido por los artículos 122, 123, 124, 125 y 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, argumentando “…que la información de cuentas bancarias no son de interés público, por lo que se deberán de considerar como información reservada de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; el número de cuenta bancaria de los particulares es información reservada derivado del análisis de la prueba de daño, es decir que la divulgación de la información lesiona el interés jurídicamente protegido por la Ley, y el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de dicha información es mayor que el interés de conocerla y por siguiente debe de clasificarse como reservada; por referirse al patrimonio municipal; a través de dicho número, el particular puede acceder a la información con la que puede realizar diversas acciones contraproducentes para el dueño, tales como transacciones y diversos movimientos bancarios.”(Sic)

No obstante, como ya se ha dicho ni en la respuesta ni en el acta descrita en el párrafo anterior, no se realizó una debida clasificación de la información, toda vez que el Sujeto Obligado no se sujetó al procedimiento establecido en la Ley de Transparencia de la materia y en los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas; los cuales establecen que para clasificar la información como reservada debe realizarse una prueba de daño, en la que se precisará el riesgo real, demostrable e identificable que generaría la divulgación de la información; el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación, y que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad.

Lo precedente es así, toda vez que el Sujeto Obligado sólo se concretó a motivar su acuerdo de reserva, en referirse a cuentas bancarias de particulares y que del análisis de la prueba de daño, se advierte que la divulgación de la información lesiona el interés jurídicamente protegido por la Ley, y el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de dicha información es mayor que el interés de conocerla; porque las cuentas bancarias del Sujeto Obligado son del patrimonio municipal; y al dar a conocer el número al particular puede acceder a la información con la que puede realizar diversas acciones contraproducentes para el dueño, tales como transacciones y diversos movimientos bancarios, y no analizó si las cuentas bancarias del Ayuntamiento de Almoloya de Juárez encuadran en alguna de las hipótesis de reserva, pues aplicó fundamentos generales, es decir sólo se enfocó a sustentar su acuerdo de clasificación de reserva en artículos de la Ley de la materia que se refieren a la clasificación y desclasificación de la información como reservada y confidencial.

Por consiguiente, en el presente caso estamos frente a cuentas bancarias a nombre del Ayuntamiento de Almoloya de Juárez y no así de una persona física o jurídico colectiva particular; por lo que la pretendida clasificación de la información realizada por el Sujeto Obligado no es procedente por carecer de una adecuada fundamentación y motivación, al dejar de observar el procedimiento establecido para ello, ya que el objetivo del acuerdo que contenga la clasificación de la información como reservada, es que el mismo deberá encontrarse debidamente fundado y motivado, a efecto de que el recurrente pueda advertir que la reserva se encuentra apegada a derecho, lo que no sucedió en el presente caso con base en lo referido en los párrafos anteriores.

Por otra parte, es de destacar para este Órgano Garante que la naturaleza de la información peticionada, no encuadra en los supuestos de clasificación de información como reservada, toda vez que la misma versa en cuestiones de ejercicio del gasto público, por lo que debemos recordar que toda información que sea generada por los Sujetos Obligados es pública, como lo establece la fracción IV y el penúltimo párrafo del artículo 23 de la Ley en la materia[footnoteRef:3]. [3:  Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
(…)
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.] 


Por lo anterior, al estarse ejerciendo recursos públicos a través de la administración que haga el Sujeto Obligado de las cuentas bancarias a su nombre, se cae en la hipótesis establecida en el ordenamiento en cita, no existiendo causal de excepción para su reserva, por lo que es dable ordenar la entrega de la información peticionada; lo que se robustece con el criterio 11-17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, donde establece que las cuentas bancarias como las clabes interbancarias de los Sujeto Obligados es información pública, por administrar recursos públicos; por ende se considera como información que no debe ser clasificada como reservada por ser una obligación a transparentar la forma en que se gestionan los recursos públicos, criterio que se transcribe en seguida:

“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada.

Resoluciones:  RRA 0448/16. NOTIMEX, Agencia de Noticias del Estado Mexicano. 24 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.  RRA 2787/16. Colegio de Postgraduados. 01 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.  RRA 4756/16. Instituto Mexicano del Seguro Social. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. Criterio 11/17.”(Sic)

Por otra parte y una vez que ha acreditado que las cuentas bancarias del Sujeto Obligado deben ser públicas; en el presente caso el particular solicitó el desglose de todas las cuentas activas del Sujeto Obligado de enero del año en curso a la fecha de la solicitud, es decir (en atención a la aclaración de solicitud del particular) en concreto requirió los depósitos, retiros, estados de cuenta mensuales con saldo promedio mensual de todas las cuentas activas a nombre del Ayuntamiento de Almoloya de Juárez del periodo antes mencionado, a lo cual al estar analizando los Lineamientos para la Elaboración y Presentación del Informe Mensual Municipal, para el 2018, se desprende en el disco uno, consecutivo trece, que los ayuntamientos deben rendir un informe mensual de las conciliaciones bancarias, como así se aprecia en la siguiente imagen que de manera ilustrativa se inserta:
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Dentro de la información que contempla las conciliaciones bancarias del disco 1 contenido 1.13, de acuerdo a los referidos lineamientos se desprende lo siguiente:
[image: ]








Dentro de dicho contenido se puede observar que las conciliaciones bancarias comprenden: carátula de la conciliación, relación de las conciliaciones, estados de cuenta bancario en formato pdf, archivo xlm, estado de cuenta y reporte de movimientos bancarios en formato xls que los Ayuntamientos del Estado de México deben informar mensualmente al Organismo Superior de Fiscalización del Estado de México; de los cuales a sus vez se establecen consideraciones para su debida integración de los archivos del disco uno, siendo la que nos ocupa la siguiente: 
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Una vez que los ayuntamientos tomen en cuenta las consideraciones para la debida integración del archivo del disco 1 consecutivo 13, los Lineamientos para la Elaboración y Presentación del Informe Mensual Municipal para el 2018, establecen diversos formatos para su debido llenado y presentación, los cuales de manera ilustrativa son los siguientes:
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De los formatos insertados con anterioridad se desprende la información requerida por el particular en cuanto al desglose de todas las cuentas bancarias activas a nombre del Sujeto Obligado, es decir, de los cuales se pudiera desprender los depósitos, cortes, retiros (reporte de movimientos) y estados de cuenta con saldo promedio mensual; toda vez que la información se debe rendir mensualmente, como así lo establecen los referidos lineamientos en su página ocho párrafo segundo, así como los artículos 32 de la Ley de Fiscalización del Estado de México y 350 del Código Financiero del Estado de México, que literalmente señalan:

De los lineamientos: 
“Los servidores públicos de las entidades fiscalizables municipales deberán presentar al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, su informe mensual dentro de los 20 días posteriores al término del mes correspondiente, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y 350 del Código Financiero del Estado de México” (Sic)
De la Ley de Fiscalización:
“Artículo 32.- El Gobernador del Estado, por conducto del titular de la dependencia competente, presentará a la Legislatura la cuenta pública del Gobierno del Estado del ejercicio fiscal inmediato anterior, a más tardar el treinta de abril de cada año. 
Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año; asimismo, los informes mensuales los deberán presentar dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente.”(Sic)
Las cuentas públicas deberán presentarse conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera delas Entidades Federativas y los Municipios y demás disposiciones aplicables.”(Sic)
Del Código Financiero:
“Artículo 350.- Mensualmente dentro de los primeros veinte días hábiles, la Secretaría y las Tesorerías, enviarán para su análisis y evaluación al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la siguiente información: I. Información patrimonial. II. Información presupuestal. III. Información de la obra pública. IV. Información de nómina” (Sic)

En ese orden de ideas, se acredita que el Sujeto Obligado debió generar la información respecto de sus cuentas bancarias que tiene activas desde enero del 2018 a la fecha de la solicitud; toda vez que los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México; obliga al Sujeto Obligado aperturar cuentas bancarias para administrar sus recursos públicos, como así lo establece en su apartado de bancos numeral 23, que señala:

“El presidente y tesorero o equivalente deben aperturar las cuentas bancarias como personas jurídicas colectivas con fines no lucrativos o entes gubernamentales con firmas mancomunadas, a nombre de la entidad fiscalizable municipal y el contrato respectivo por cada uno de los recursos federales, estatales o municipales.”(Sic)

De lo precedente, se advierte que es indudable que el Sujeto Obligado tiene la obligación de aperturar cuentas bancarias con Instituciones Financieras es decir con Instituciones Bancarias, con la finalidad de recepción y manejo, inversión y pago de recurso público federal, estatal y municipal; mediante de un contrato no lucrativo.
Razones por las cuales, es dable ordenar al Sujeto Obligado entregue la información requerida por el particular en la modalidad adoptada por éste en los términos precisados en el presente considerando en cuanto a su entrega y en lo establecido en el considerando quinto de éste fallo.

Por otro lado, respecto del requerimiento del particular hecho en su solicitud de acceso a la información, consistente en: “…la descripción de los fines públicos de dichas cuentas bancarias” (Sic), es necesario recordar que de la facultad que obliga al Sujeto Obligado aperturar cuentas como así se lo instituye los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, para administrar sus recursos públicos, se advierte que ésta obligación debe hacerse a través de un contrato, por consiguiente es necesario analizar su concepto y por ende sus requisitos, por lo que es procedente atraer lo establecido por el Código Civil del Estado de México, que establece en su artículo 7.30 como convenio: "el acuerdo de dos o más personas para crear, transferir, modificar o extinguir obligaciones", así mismo dicho ordenamiento legal en sus artículos 7.31 define a los contratos como "convenios que producen o transfieren las obligaciones y derechos", lo anterior se robustece con lo establecido por los artículos 1792 y 1793 del Código Civil Federal[footnoteRef:4], luego entonces se tiene que un contrato es: [4:  CAPITULO I Contratos
“Artículo 1792.- Convenio es el acuerdo de dos o más personas para crear, transferir, modificar o extinguir obligaciones.
Artículo 1793.- Los convenios que producen o transfieren las obligaciones y derechos, toman el nombre de contratos.”(Sic)] 


· Un acuerdo de voluntades entre dos o más personas por medio del cual se obligan a crear o trasferir, derechos y deberes; para el caso que nos ocupa serian aquellos acuerdos de voluntades por medio de los cuales se crean o trasfieren relaciones jurídicas derivadas de operaciones bancarias.

Una vez establecido el concepto de contrato, se procede analizar sus requisitos, para determinar si dentro de éstos se establece algún fin o fines; por lo que de nueva cuenta se atrae lo establecido por el Código Civil del Estado de México en su Capítulo VI que trata sobre el objeto, motivo o fin de los contratos; en concreto en el artículo 7.72 establece que:

“Artículo 7.72.- El fin o motivo determinante de la voluntad de los que contratan, tampoco debe ser contrario a las leyes de orden público.”(Sic)

Del precepto legal invocado, se desprende que en el contrato que se trate se debe establecer el fin por el cual llevo a las partes celebrar dicho contrato; es decir, que la finalidad de un contrato es la que da pauta para crear o trasferir, las obligaciones y derechos que ahí se consagran.

Lo antepuesto, se robustece con lo establecido por el Código Civil Federal en su precepto legal número 1831[footnoteRef:5], que en esencia señala lo mismo que el precepto legal referido en el párrafo anterior. [5:  “Artículo 1831.- El fin o motivo determinante de la voluntad de los que contratan, tampoco debe ser contrario a las leyes de orden público ni a las buenas costumbres.”(Sic)] 


En este sentido, es indudable el hecho de que el Sujeto Obligado tiene la obligación de aperturar cuentas bancarias a efecto de que le sean depositados recursos del orden federal, estatal y para los ingresos propios del Municipio; cuantas bancarias que se aperturan a partir de la celebración de contratos de los cuales como se ha dicho se puede obtener la denominación de la Institución Bancaria, un número de cuenta y los fines públicos de las cuentas bancarias.

Razón por la cual es procedente ordenarle al Sujeto Obligado entregue al particular en la modalidad adoptada por éste de acuerdo a los términos precisados para su entrega, los documentos de los que se desprendan los fines públicos de las cuentas públicas del Sujeto Obligado pudiendo ser de manera enunciativa más no limitada los contratos de apertura de cuenta bancaria celebrados por el Ayuntamiento de Almoloya de Juárez con las instituciones bancarias desde enero del año en curso a la fecha de la solicitud, en versión publica de ser necesario, máxime que el artículo 92 fracciones XXVI y XXXII de la Ley en la materia establece como una obligación común de los Sujetos Obligados para transparentar son sus contratos debiendo publicar su objeto (equiparable a los fines), nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones.[footnoteRef:6]  [6:  Artículo 92 Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXVI. La información relativa a la deuda pública, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables: Los datos de todos los financiamientos contratados, así como de los movimientos que se efectúen, en la que se incluya: a) Los montos de financiamiento contratados; b) Los plazos; c) Las tasas de interés; y d) Las garantías.
…
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos…(Sic)] 

En quinto lugar y en atención a que la modalidad adoptada por el particular para la entrega de la información es el de copias certificadas con costo, este órgano garante determina lo siguiente:
Para la expedición de las copias será necesario que el Sujeto Obligado aplique lo establecido en los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información, así como de los recursos de revisión, que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:7], mismos que se transcriben a continuación: [7:  En atención al TRANSITORIO CUARTO de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el cual se menciona que se derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a la misma, en consecuencia los lineamientos que se trascriben al no oponerse a la Ley de la materia seguirán vigentes. ] 

“TREINTA Y OCHO. Las Unidades de Información tramitarán las solicitudes de información pública internamente de la siguiente forma: (…)
d) Hecho lo anterior la Unidad de Información emitirá el oficio de respuesta correspondiente en donde se deberá precisar: (…)
f) El costo total por la reproducción de la información, en caso de que así la hubiere solicitado, si técnicamente le fuera factible su reproducción, así como la orientación respecto al lugar y el procedimiento para realizar el pago correspondiente...”
“CINCUENTA Y CINCO. En caso de que el particular hubiera solicitado, copias simples, copias certificadas o cualquier otro medio en el cual se encuentre la información, se deberá exhibir previamente el pago correspondiente o, en su caso, el medio magnético en el cual hubiere solicitado la información, si técnicamente fuera factible su reproducción a efecto de que pueda ser entregada en los medios solicitados.”
El recibo de pago, así como la constancia de entrega del medio magnético por parte del solicitante a la Unidad de Información, deberán agregarse al expediente electrónico.
“CINCUENTA Y SEIS. El costo por la reproducción de la información se sujetará a las disposiciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás normatividad aplicable.”
De los preceptos legales anteriores, se desprende que corresponde a la Unidad de Información ahora Unidad de Transparencia[footnoteRef:8] que cuente con la información motivo de la solicitud de acceso de que se trate, referir en el oficio que emita en respuesta a la misma, el costo total de reproducción de la información, así como la referencia del lugar y el procedimiento correspondiente para efectuar el pago respectivo, toda vez que cuando se soliciten copias certificadas se deberá de exhibir previamente el pago correspondiente para que proceda su entrega, el cual será agregado al expediente electrónico, sujetándose para el establecimiento del costo en las disposiciones que para tal supuesto se prevén en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, así como en la normatividad aplicable. [8:  De acuerdo a la fracción XLIV del artículo 3 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad: “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: XLIV. Unidad de transparencia: La establecida por los sujetos obligados para ingresar, actualizar y mantener vigente las obligaciones de información pública en sus respectivos portales de transparencia; tramitar las solicitudes de acceso a la información pública…”] 

Lo anterior en armonía con lo establecido en los artículos 17 y 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala lo siguiente:
“Artículo 17. La búsqueda y acceso a la información es gratuita y solo se cubrirán los gastos de reproducción, o por la modalidad de entrega solicitada, así como por el envío, que en su caso se genere, de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, sin que exceda de los límites establecidos en la presente Ley.”
“Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de: 
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información; 
II. El costo de envío, en su caso; y 
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda. 
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados. En su determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información. 
Los sujetos obligados a los que no les sea aplicable el Código Financiero del Estado de México y Municipios deberán establecer cuotas que no sean mayores a las dispuestas en dicho ordenamiento. 
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante, en términos de los lineamientos que expida el Instituto.”
En atención a lo anterior, resulta conveniente traer a colación lo establecido por el artículo 148 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, el cual es aplicable para calcular el pago por expedición de documentos, por autoridades de los municipios, incluidos aquellos solicitados en ejercicio del derecho de acceso a la información pública; ya que se ubica dentro del Título Cuarto de dicho Código denominado De los Ingresos de los Municipios.
“Artículo 148.- Por la expedición de documentos solicitados en el ejercicio del derecho a la información pública, se pagarán los derechos conforme a la siguiente:
T A R I F A
	 
CONCEPTO
	 
NUMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE

	…
I. Por la expedición de copias certificadas:
A). Por la primera hoja.
	
0.850

	B). Por cada hoja subsecuente.
…
	0.417


Con base a lo anterior, si bien el Sujeto Obligado deberá informar al recurrente con claridad y certeza, las acciones que debe realizar para efectuar el pago de las citadas copias, en específico el costo total de reproducción de la información solicitada, derivado del número de hojas de las que consta la información; el lugar y los pasos a seguir para realizar el pago correspondiente, a fin de que éste se encuentre en posibilidad de efectuar el pago con oportunidad, esto no es procedente en el caso que nos ocupa, por la negligencia en que incurrió del Sujeto Obligado, lo que será precisado más adelante.
Resulta importante destacar en relación a la emisión de copias certificadas por parte de los Sujetos Obligados que, de acuerdo con el diccionario de la Real Academia Española certificar significa asegurar, afirmar, dar por cierto algo o bien, hacer constar por escrito una realidad de hecho por quien tenga fe pública o atribución para ello. En este sentido, la realidad de hecho que se hace constar al certificarse un documento es que el mismo existe, es decir, se ofrece constancia de que existe ese documento lo cual se consigue a través de su reproducción exacta.
En cambio, el Código Financiero de la Entidad provee la posibilidad de otorgar copias certificadas, sin la necesidad de acudir con un notario público por lo que no se establece que las certificaciones se deban hacer de documentos originales; es decir, lo que se debe certificar es que los documentos solicitados obran en los archivos de las dependencias o entidades en copia simple u original según sea el caso.
También debe decirse al respecto que el Poder Judicial de la Federación se ha pronunciado en algunas ejecutorias sobre la certificación de documentos; en ellas, ha considerado que las copias certificadas tendrán pleno valor probatorio cuando su expedición se realice a partir de un documento original; en caso contrario, si no se tiene la certeza respecto del origen de los documentos de donde derivó el cotejo, tendrán un valor indiciario.
No obstante, el Poder Judicial de ninguna manera restringe la facultad para expedir copias certificadas de documentos que no sean originales ni ha prejuzgado sobre el valor probatorio del documento, calidad que corresponde determinar únicamente al juez.
Asimismo, el Poder Judicial de la Federación ha establecido que los servidores públicos tendrán la facultad para la expedición de copias respecto de los documentos que obren en sus archivos, y que el derecho de los particulares de solicitar copias es respecto de los documentos que obran en las oficinas públicas. 
Por otra parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación también ha establecido el derecho de los particulares de solicitar copia o testimonio de documentos o piezas que obran en las oficinas públicas y por ende la obligación de las autoridades, de expedir las copias certificadas que les soliciten.[footnoteRef:9] [9:  Ver tesis con los siguientes rubros: “COPIAS CERTIFICADAS, OBLIGACIÓN DE EXPEDIR LAS” con localización: Tesis 265601. . Segunda Sala. Sexta Época. Semanario Judicial de la Federación. Volumen CIX, Tercera Parte, Pág. 14; “COPIAS. SÓLO TIENEN VALOR INDICIARIO AUN CUANDO ESTÉN CERTIFICADAS, SI NO HAY CERTEZA DE QUE SE COTEJARON CON LOS ORIGINALES”, con localización: 192413, Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XI, Febrero de 2000, Página: 7; “COPIAS, FACULTAD DE CERTIFICACIÓN DE. LA TIENEN LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS, SI LA LEY CORRESPONDIENTE LOS AUTORIZA PARA ELLO, RESPECTO DE DOCUMENTOS QUE OBREN EN SUS ARCHIVOS, SOBRE ASUNTOS DE SU COMPETENCIA”, con localización: 196139. I.6o.C.40 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo VII, Junio de 1998, Pág. 631.] 

De acuerdo con lo anterior, este Instituto comprende a la certificación de documentos como al cotejo y compulsa de los documentos entregados con aquéllos que obren en los archivos de la dependencia o entidad, en los términos de la Ley en la materia, es decir, la certificación a que hace referencia la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios sea de original o de copia simple, no prejuzga sobre el valor probatorio del documento, ya que sólo un juez es el que otorga valor pleno o valor indiciario a un documento ofrecido como prueba.
Sirve de apoyo en la fundamentación de lo antes expresado, el criterio 2-09 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que se transcribe a continuación para la claridad de las razones que justifican la actuación de este Órgano Garante.
Copias certificadas. La certificación prevista en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental corrobora que el documento es una copia fiel del que obra en los archivos de la dependencia o entidad. El artículo 40, fracción IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental prevé la posibilidad de que el solicitante elija que la entrega de la información sea en copias certificadas. Por su parte, el artículo 44 de la misma ley establece, entre otras cuestiones, que las respuestas a solicitudes se deberán atender en la mayor medida de lo posible a la solicitud del interesado. Considerando que el artículo 1° de la ley en cita tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de las autoridades, la certificación a que se refiere la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por efecto constatar que la copia certificada que se entrega es una reproducción fiel del documento -original o copia simple- que obra en los archivos de la dependencia o entidad requerida. En ese orden de ideas, la certificación, para efectos de acceso a la información, a diferencia del concepto que tradicionalmente se ha sostenido en diversas tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no tiene como propósito que el documento certificado haga las veces de un original, sino dejar evidencia de que los documentos obran en los archivos de los sujetos obligados, tal cual se encuentran.
En ese sentido, las copias certificadas a que se refiere la Ley de la materia, únicamente implican que un documento obra en los archivos de la dependencia o entidad y que la copia reproducida es idéntica a aquel documento que se localiza en los archivos del sujeto obligado, lo cual, no significa forzosamente su cotejo con el documento original, sino la certificación de que existe tal y como se encuentra en los archivos del Sujeto Obligado, lo que incluye la aclaración en cada certificación si la misma deriva de un documento original o copia simple, según sea el caso.
También, es importante subrayar lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley de Transparencia de la Entidad, a saber:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. 
La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles...”
Lo que implica que la satisfacción a la solicitud que nos ocupa ocurrirá con la entrega de las copias certificadas de la información requerida, pero como ello requiere del previo pago de derechos, la parte recurrente tendrá un plazo no mayor a treinta días hábiles para efectuar el pago contados a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado haga de su conocimiento el procedimiento para realizarlo.
Sin embargo, ante la notoria ilegalidad del acuerdo de clasificación como reservada de la información requerida por el particular en su solicitud viola el principio de máxima publicidad y sus derechos consagrados en nuestra Carta Magna, así como la Ley de la materia; ya que la respuesta fue sin fundamento; y como quedo acreditado en el presente considerando que las cuentas bancarias como los contratos de apertura de cuenta bancaria a nombre del Sujeto Obligados son públicas, es por lo que se determina que la expedición de las copias certificadas serán sin costo, pues no existe motivo o fundamento para clasificar la información solicitada como reservada. 
Para argumentar lo anterior, es importante mencionar que la garantía primaria, en la que se constituye la solicitud de acceso a la información pública, impone a la autoridad la obligación de atender la solicitud en los términos requeridos, obviamente, como el resto de los derechos, ninguno es absoluto y es posible limitarlos y restringirlos, siguiendo el procedimiento que para tal efecto se encuentra establecido, aunque, en éste caso al señalar como copias certificadas la forma en la que requiere acceder a la información solicitada, según lo establece el artículo 155 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en estricto sentido, la persona que desea acceder a la información, al elegir una modalidad de entrega que genere un costo como lo es el caso, deberá cubrir el mismo, para que le sea entregada la información que requiere, pero, no se debe perder de vista que en el presente asunto se advierte que con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado no atiende de manera puntual la solicitud materia del presente asunto, razón por la cual se actualiza la figura de negligencia, lo que provoca una afectación a este derecho.
En conclusión, en el presente caso es evidente que el pago de la expedición de la información requerida en la modalidad elegida por el recurrente, no resulta aplicable, para ello es viable señalar el contenido de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 234, el cual establece lo siguiente:

Artículo 234. En caso que el Instituto determine que por negligencia no se hubiere atendido alguna solicitud en los términos de esta Ley, requerirá a la Unidad de Transparencia correspondiente para que proporcione la información sin costo alguno para el solicitante, dentro del plazo de quince días hábiles a partir del requerimiento.

En mérito de lo anterior, el Sujeto Obligado, deberá informar al recurrente con claridad y certeza, el domicilio al cual deberá acudir, el nombre de la dependencia o área respectiva, los días y horarios de atención en los cuales podrá acceder a las documentales, la forma y procedimiento a seguir, conforme a lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Lo anterior por cuanto hace a la entrega de la información solicitada en la modalidad de copias certificadas.

En síntesis, como ha quedado establecido que los documentos ordenados derivan del ejercicio de las atribuciones del Sujeto Obligado, por lo que resulta procedente ordenar su entrega previa elaboración de la versión pública correspondiente en términos del siguiente considerando, en razón de que la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, y solo podrá clasificarse excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público lo que no fue acreditado por el Sujeto Obligado es su respectivo acuerdo de reserva, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por la Ley.

Finalmente, respecto al motivo de inconformidad del recurrente en donde señala “Ademas que esta información es requerida para ejecutar un laudo firme del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México en contra del H. Ayuntamiento de Almoloya de Juárez bajo el expediente 684/2014 por lo que el el sujeto obligado ha actuado de mala fé primeramente al no respetar el la resolución invocada y segundo al clasificar esta información como "reservada" a efecto de dilatar el cumplimiento de un proceso que ya se encuentra firme y del cual el ayuntamiento ha sido notificado en varias ocasiones”(Sic), este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse al respecto ya que al ser un interés particular éste no puede ser abordado por el presente Resolutor; pues si bien toda persona tiene derecho al acceso a la información éste no está condicionado a que el solicitante acredite interés alguno o justifique su utilización, es decir que por ningún motivo se le requerirá al solicitante manifieste las causas por las cuales presento su solicitud o los fines a los cuales habrá de destinar la información que requiere.[footnoteRef:10] [10:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
Artículo 16. El ejercicio del derecho de acceso a la información no estará condicionado a que el solicitante acredite interés alguno o justifique su utilización, ni podrá condicionarse el mismo por motivos de discapacidad. Por ningún motivo los servidores públicos podrán requerir a los solicitantes de información que manifiesten las causas por las que presentan su solicitud o los fines a los cuales habrán de destinar los datos que requieren.] 

Quinto. Versión Pública. Como fue debidamente apuntado, el Sujeto Obligado debe satisfacer la solicitud de acceso a la información; sin embargo, dada la naturaleza de la información de la cual se ordena su entrega, deberá hacerse en versión pública, esto es, omitirá, eliminará o suprimirá la información personal de los servidores públicos referidos, toda vez que en dichos documentos existe la posibilidad de que obren datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la versión pública, atento a lo siguiente:
El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. 
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 49 fracción VIII, 91, 137, 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.
 Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable...”
De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujeto Obligados del Estado de México.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
Al respecto es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:

VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:

X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 

“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:

V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Para lo cual a su vez en el caso de información de carácter confidencial se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, cuyo contenido es de la literalidad siguiente:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”
Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la solicitante.
En el caso específico, el desglose de las cuentas bancarias y los contratos de apertura de cuentas bancarias, si bien tienen el carácter información pública en razón de que se trata de documentos que se encuentran en posesión del Sujeto Obligado, derivado del ejercicio de sus atribuciones, tal como quedó acotado en el cuerpo de la presente Resolución, también pudiere contener datos de particulares como son cuentas o datos personales de los servidores, que de hacerse públicos afectarían su intimidad y vida privada; es por ello que es criterio reiterado en las resoluciones de este Pleno que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como la fotografía y las firmas de los interesados y los aquellos datos personales concernientes a la vida privada de las personas que pudieran contener los documentos que se ordenan.
Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas, constituye un dato personal, pues se genera con caracteres alfanuméricos a partir del nombre y la fecha de nacimiento de cada persona, y finalmente la homoclave, por lo que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”
Así, el Registro Federal de Contribuyentes, RFC, se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y  4 fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
De igual manera la Clave Única de Registro de Población, CURP, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, en virtud de que se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, por tal motivo, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, conforme al criterio 18/17, el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.”
Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.
En cuanto a la fotografía porque debe señalarse que la misma constituye la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representa un instrumento de identificación, y reconocimiento como sujeto individual; por ende, para su difusión se requiere del consentimiento de los individuos; además de que la difusión de las mismas no permite reflejar el desempeño o idoneidad para ocupar un cargo; ni acreditar que se poseen los conocimientos propios de su profesión.
Con base en lo expuesto, se insiste que en la versión pública de los documentos que se ordenan se deben testar aquellos elementos señalados en la presente resolución, en el entendido de que debe ser pública toda la demás información relacionada que no encuadre en los conceptos anteriores.
Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el Sujeto Obligado debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional de Transparencia, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud.
Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento del Recurrente.
De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los servidores públicos.
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
[bookmark: _GoBack]Primero. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, por lo que en términos del considerando Cuarto de esta resolución, se REVOCA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado atender la solicitud de información 00036/ALMOJU/IP/2018, para que en términos del considerando Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega al Recurrente COPIAS CERTIFICADAS SIN COSTO, en versión pública, de los documentos generados del primero de enero al veinticinco de junio del dos mil dieciocho, en los que conste lo siguiente:
a) El desglose de todas las cuentas bancarias activas a nombre del Sujeto Obligado, incluyendo los depósitos, retiros y estados de cuenta mensuales con saldo promedio.
b) Los fines públicos de las cuentas bancarias del Sujeto Obligado.
Debiendo emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
Para lo cual el Sujeto Obligado deberá informar al recurrente, con claridad y certeza, el domicilio al cual deberá acudir, el nombre de la dependencia o área respectiva, los días y horarios de atención, así como la forma y procedimiento a seguir para obtener las copias certificadas sin costo.
Tercero. Remítase la presente resolución, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. Hágase del conocimiento del Recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS  EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución del treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión número 03276/INFOEM/IP/RR/2018.
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MATRIZ DE FIRMAS DE RESPONSABILIDAD

FIRMAS REQUERIDAS™

CONTENIDO GENERAL ODAS DIF MAVICI | IMCUFUDE TMIUVE

Jstado de Stuacién Financiera 10,11y 2 7,8y9 418y19 2y21 28,29y30

fanexos al Estado de Situacién Financiera 4,5y11 4,579 418y19 20y21 4.5y

Jstado de Actvidades Mensual 10,11y 2 7,8y9 418y19 2y21 28,2930

Jstado de Actvidades Acumulado 10,11y 2 7,8y9 418y19 20y21 28,29y30

Jstado de Variacién en la Hacienda Piblica 10,11y 2 78y9 18y19 20y21 28,29y30

Jstado de Flujos de Efectivo 10,11y 2 78y9 18y19 20y21 28,29y30

Jstado de Cambios en a Stuacién Financiera 10,11y 2 7,8y9 18y19 20y21 28,29y30

Jstado Anaitco del Actvo 10,11y 2 78y9 18y19 2y21 28,29y30

JEtado Anaitco de la Deuda y Otros Pasivos. 10,11y 2 78y9 18y19 20y21 28,29y30

JBaanza de Comprobacién  Nivel Mayor 4,5y11 4,579 4,18y19 20y21 4.5y

JBaanza de Comprobacién Detallada 4,5y11 4,579 4,18y19 20y21 4.5y

Iparo General ce Paiizas 4,5y11 4,579 4,18y19 20y21 4.5y

Jooncifiaciones Bancarias 4,5y11 4,579 4,18y11 20y21 45728

Jooncentrado de Fijo de Efectivo A A A NiA WA
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[1.1_| Estado de Situacion Financiera (Formatopd), |
[1.5_| Estado de Variacién en la Hacienda Piblica (Formatopdf) |
[1.6_|Estado de Fiujos de Efectivo (Formatopdfy |
[1.8_| Estado Analltico del Activo (Formatopdfy |
[1.9_| Estado Analltico de Deuda y Olros Pasivos (Formatopd, |
[1.10 [ Balanza de Comprobacién a Nivel Mayor (Formatos pdfyxis), |
112
13 Conciiaciones Bancarias: Caratula de la Conciliacion, Relacion de las
Conciliaciones, Estado de Cuenta Bancario (Formato pdf), archivo xmi
Estado de Cuenta y Reporte de Movimientos Bancarios _(Formato xis);

Acta Administrativa_del Comité de Depuracion de la Cuenta de
Construcciones en Proceso en Bienes del Dominio Publico y en Bienes
Propios de las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México

Formato pdf);
77

Sistema de Avance Mensual de Ramo 33 SIAVAMEN (Formato pdf).
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Direcién de Fiscalizacién o ntegracién de Cuenta Piblica
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Audiora de Informes Mensusles, Planeacidn e nvestigcién pom
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FORMATO: CONCILIACION BANCARIA

OBJETIVO:  Asegurar que todas las operaciones bancarias queden correctamente
contabilizadas y reflejadas en los libros y por lo tanto en los estados financieros.

INSTRUCTIVO DE LLENADO

1. Topénimo de la Entidad Fiscalizable: representacion gréfica que refiere a la
entidad fiscalizable.

Nombre do Ia Entidad Fiscalizablo: Anotar el nombre de la entidad, sequido del
nimero que le corresponde; por ejemplo: Ayuntamiento Toluca, 0101

Poriodo del___al ___do ___de ___: Anotar el periodo que comprende la
informacién que se presenta en 1a concliacion, por ejemplo: del 01 al 31 de enero
de 2018,

‘Cuenta Contable: Especificar la cuenta contable al quinto 0 sexto nivel.

Cuenta Bancaria: Anotar el nimero de cuenta  institucion bancaria a la cual
corresponde la concliacion.

Saldo en Estado de Cuenta Bancario: Anotar el saldo final que muestra el
estado de cuenta proporcionado por Ia Insttucién Bancaria.

Abonos de Contabilidad no correspondidos por el Banco: Anctar &l monto
total de los cheques expedidos por la enlidad y o cobrados por los beneficiarios
Deberd elaborarse la relacion de las partidas en conciiacion, la cual deberd
contener como minimo los siguientes requisitos:

8. Cargos do Contabilidad no correspondidos por ol Banco: Anotar ¢l monto total
e los depositos, segin consta en las polizas de ingreso y el auxilar contable de Ia
entidad, pero que no estan reflejados en el estado de cuenta bancario. Deberd
elaborarse la relacion de las partidas en conciliacién, |a cual debera contener
‘como minimo los siguientes requisitos:

©. Subtotal: Anotar el esultado de la operacién aritmética: 6 menos 7 ms 8.
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10. Abonos del Banco no correspondidos en Contabilidad: Anota e monto
fotal de s depdsitos refijados en el estado de cuenta y que no se encuentran
regitrados en a contabiidad. Deberd elaborarse a reacién de las paridas en
concilacien,ka cual deberd conlener como minimo los siguientes requisitos

11 Cargo dolBanc o corespondios e Conablidad At rrt
o coqoreaenso o o ey cospans s e oo b

12.Saldo en Libros: Anotar el resultado de la operacidn aritmética: © - 10 + 11,
cifra que debe coincidir con el saldo reflejado en la Balanza de Comprobacion
Detallay/o el Anexo al Estado de Situacién Financiera.

13. Apartado de Firmas: Plasmar las firmas de los servidores publicos que en el
documento se indican. En cada caso se deberd anotar el nombre completo y
cargo, estampar su fima autégrafa con finta azul y colocar el selo
correspondiente; y por ningin motivo la firna y el sello deben cubrirlos datos
de lainformacién, de lo contrario o invalidaria

Nota 1: Se deberdn remilic los Estados de Cuenta Bancarios originales
proporcionados por la Institucion Bancaria, digitaiizados por el anverso y reverso. No
se considerarén vélidos para efectos de Ia fiscalizacion los emitidos por Ia banca
electrénica.

Nota 2: Se debera abrir una carpeta por cada cuenta bancaria, la cual contendrd los
siquientes documentos: Cardtula de la concliacion, relacion de las partidas en
‘conciiacién y estado de cuenta bancario, archivo xmi del estado de cuenta y reporte
de movimientos bancarios (Formato xis). En caso de cancelacion de las cuentas
bancarias deberdn anexar el ofico emitido por Ia insttucin bancaria correspondiente
en el mes que se realice.
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